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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 69

MINISTERIO DE JUSTICIA ~p ...'Ii;do' , nombr<' D:-¡

6524 ACL'ERDO de 12 de 11hlr:o de 1992. de {os Tnll11l1a!cs
cahjicadorts de las prucbas se!('el/ms, para cubrir p!u:as dí'
aspirantes a ingreso en el Cuerpo I"¡acíona! de Jfédicos
Forenses, por el que .se convoca a los aspirantes que
superaron el tcrcercJcrcicio para el inicio de fa última/ase
de fa oposición.

Ta\erner Estadieh. José Franei<;co
Varda RodríguCl. Francisco ]aYler
VeUlJ Alamo. I\"!lbgros
VdáLquez i\1iranda. Manuel
Villan:jo Ramos. Alberto
Sanz Cía, Maria Elena.

22.527.152
32.618.040
51.371488
28.560.051
.28.686.803
13.109951

6525

De conformidad con lo establecido en las bases L9,1 y 5.7 de la
Orden de 14 de febrero de 1991 (<<Boletín Ofkial del Estado» del 20), por
la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas de aspirantes
a ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos forenses, los Tribunales
números 1 y 2. calificadores de dichas pruebas.. convocan a, los
aspirantes que aprobaron el tercer ejercicio, que se relacionan en el
anexo adjunto, para la realización del curso en el Centro de Estudios
Judiciales. que en cualquier caso deberán superar, y cuyo inicio tendrá
lugar el día 11 de mayo de 1Q92, á las once treinta horas de la mañana,
en el Centro de Estudios Judiciales, Ciudad Universitaria, sin numero,
Universidad Complu~ense (juma a Facultad de Derecho).

Lo que comunico para conocimlCnto y efectos.
Madrid, 12 de marzo de 1992.-Los Presidentes de los Tribun3ks

números 1 y 2. José t\Iaría Martínez Pereda y Jose Luis Bermúdez de
la Fuente.

ANEXO

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLL'CIOX 452/}83.;.~9//Y9:;, de 13 de 11I111"::'(\ dc la
.\<'CI"c/al"fl1 de {"'fado de .ldlllfniSlmofÍ!I .\1ililar, de <"OJll';)
lúloria para PU'\1,lf W!\<'ITiu¡! l'Olllmal"/t) en ("ru:: Roja
!:"J/l(u/ola ('ti {Y!ji

-\rtículo 1.;) 1. DI.' conformidad nm la di:;,posición tinal segunda
u\.' la Ley Organiea 13jlQ9L de 20 de diricmbre. del Servicio !\tilitar.
se asigna al Servicio de Cruz Roja Espanola un ~'upo de 6.700 efectn'os
ue persona! sujelo al servicio militar. en las condil'iones que establece la
propia dispOSición final ólada.. " .

2. La distribución de cfectl\'os sera la siguiente:

A.pe1!i<los y nombn.:

Abásolo Tellería. Ana Eugenia.
Aízcorbe Arroyo. Ana
Alvarez Domínguez. María Victoria.
Alvarcz Jiménez, Pilar
Arrieta Pérez, Juan Bautista
Baigorrí Soler. María Carmen
Casas Arias. María del Pilar.
Castillo Gimeno, María Natividad
Castro Hcrranz. Maria Somolcs.
Cav<"ro Vela. María Pilar ..
Chorro Montserrat Josefa
Elipe Esteban; María Jesús.
Fernandez Gorostiza. Sergio.
Ferrer GÓmez. María Carmen.
Garam~ndi González. Pedro Manuei.
García Muñoz. José.
Garcia Andrade Domínguez, Cristina
Gómez Soro, Juan Carlos
Gradilla Nicolás, Carlos
Hernaiz Corrales, Jacoba
HonteciUas Bermejo. María Edrn.
Hospital Rivas. Ana.
Irigoyen Alba. Julio.
Jimcnez Ramos, },1aría Dolores
Juan Garda. María del Mar
López Rodríguez. José Manuel ..
López Sanchez. Ana Rosa
Lon:nte Ruigómez, Luis Manuel.
Maderuelo Fcrnandez. José ~IaJ'ía

Marín Benito. Susana
Martín de Fraile. Matilde
Mcnéndez de Lucas. José Antonio.
Monge perez. Juan !\1iguel.
Naranjo Naranjo, María del Valle.
Pcrez GÓmez•. Ana BCJén
Presentación Blasco. Jase Antonio
Rodríguez Albarrán, Maria Soledad
Roig Alemany, Rosa.
San José Sauz, Lourdes.
Sánchez Rodríguez, Rosa Maria.
Sanchis ClemcnL Juan Bautista.
Soler MuralJ, Nuria.

····1... ,

I

DNI

14.254.160
50.814.009
12.944.047
45.701.277
30.558.558
17.217.992
24.310.381
19.851.898
7.847.118

17.217.744
75.562.032
17.220.245
11.785.009
22.539.813
14.602.746
5.892.8R8

50.415.658
388.005

6.992.578
17.865.837
43.405.828
40.302.948
17.205.701
29,787.1\82

9.742.564
32.611.72 I
33.893.722
14.904.<)58
12.229.779
72. 779.880
11.733.871
51.344.195
16.006.803
28.686.821
33.857.803
73.940.551
50.809.013
25.380.702
36.930.425
11.730.554
22.511.851
40.924.496

Lnid"ldcsJ.c ae!l.lacíón en tierra: Ln total de 5.956, distnbUldos
según el 3n('X,)

CnidJ.des de aclu;:¡nón .... n el nlJr v "guas interiores: Un lotal de 7·'¡ ..l,
Ui..,¡ribuidos según d mIsmo anexo, .

3. Los Centr0s de ReclutamIento \ las Asambleas Provinciaks JI.'
Cruz Roja. Española proporcionarán a- los intnesados la información
necesaria sobre l:1 distnbul'ión de dicha" plazas por localidades dentro
de cada OfO\ incia.

Art. L° La mCOrpOf<lClÓn a lilas se C'lixlUara en tres llamamicnlOS,
en los meSl~S de ti::brero, mayo y nq\"ÍI.'mbre de 1993. en las mismas
tl.-chas que L'1 personal de reclutamiento obligatorio.

Art. r} Los solicitantes deberán reunir las siguientes ':ondiciones:

al Ser español y varón, ..
b) Haber naCIdo entre el 1 de enero de 1974 \¡ el 31 de dlClcmhre

de 1975. siempre que el día primero del mes ¡k'ln incorporacIón se
tengan al menos Jleciocho '1110S d,,' ('dad.

el :\0 estar en situación de procc'iado ni suj"IO a mt.'diuas cau!<:i,-!·
re,> o judlciaks por la jumdicción ordinaria o militar.

ti) No c<;tar. en el momento de la solicitud. prt'swndo servicio en
fibs en algún Ejército. ni pl'ndicnh: de incorpor<lfse al rr;.ismo,

l') No est':ir comprendido en el cuadro médICO de exclusiones_
esCllJh'ido en el apendiec ¡ ud R':glamento QL' la L<.'y de! Serü:iu
\ll1it;..¡r actualmente en \·igor.

f) Estar en poseSIón del n:rtifirad() de esc\>hlridaJ u otro superi,)r
gl Estar ell posesIón del ulploma que acredIte hah~r n:cibl'Jo i:]

Formación flash:a de Socorros y Emergencias c:\pl'diJo por b Cruz Roja
Fs¡x;nob.

h) Llc\ar o haber e'it;¡do scis ml'~l'S, romo mínimo. preslando
scnlCio como voluntario en la Cruz Roja [spañol:L

i) Para los aspirantes a lJnidaJes de actuación en el mar y ~lgll:lS

interiores tellcr conocimientos prácticos de natación. La carencia de CS!:I
aptitud s<.:rá excluyente para la admiSión en las oponunas.. pru..:bas que
se rl'allcen para su comprobación,

,-\rt 4."" 1 Las instancias para form:J.r pan\: dt'" estos ek-cti\ os
asignados. Jirigitlas a la Presidencia de Cruz Roja bpanola. se ajustarán
al moddo del anexo H.

2. Los aspir::mtl's presentar;ín sus ,instancias en el Cenlro dL'
R('¡Julam¡ento correspondiente a su proYInCla de rt'sidenClll. o Ceuta y
Melma. El plazo dl' admisión de inslanl'las se ccrrará el 30 de abriL

3. Una vez comprobadas las solicitudes, los Cl.'ntros de Recluta
miento las remitirán a los Presidentes de las Asambleas Provincia!.:s


